
Gaceta Oficial Nº 42.968 Ordinario de
fecha 20 de septiembre de 2024

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 20 de septiembre de 2024

NICOLAS MADURO MOROS

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la profundización de la
revolución, en la búsqueda de la construcción del Socialismo, la refundación de
la Patria Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del país y del
colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el
artículo 226, de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del
artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 del Decreto con
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley del
Estatuto de la Función Pública,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, según
Decreto N° de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela N° Extraordinario de fecha 21 de Junio de
2018.

DECRETA

Artículo 1. Nombro al ciudadano MISAEL RICARDO LUNA PARICA, titular de la
cédula identidad N° , como JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE FISCALIZACIÓN E
INSPECCIÓN MINERA (SENAFIM), en condición de Encargado, con las competencias
inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico
vigente.

Artículo 2. Delego en el Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero
Ecológico, la juramentación del referido ciudadano.

Decreto N° , mediante el cual se nombra al ciudadano Carlos Augusto Leal
Tellería, como Superintendente Nacional de Gestión Agroalimentaria (SUNAGRO),
en condición de Encargado.
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VICEPRESIDENCIA SECTORIAL, SEGURIDAD CIUDADANA Y PAZ Y MINISTERIO DEL PODER
POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

Resolución mediante la cual se efectúa el nombramiento de la ciudadana Mariana
Isabel Gutiérrez Mendoza, como Directora General de la Oficina de Planificación
y Presupuesto de este Ministerio, en calidad de Encargada.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA
GESTIÓN DE GOBIERNO

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Ágatha del Carmen
Cocozzelli Girón, como Directora General del Despacho, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR

SUDEBAN

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Luz Bella Suárez, como
Consultora Jurídica, de la Superintendencia de las Instituciones del Sector
Bancario.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Carlos Alberto Cermeño
Hermoso, como Gerente de Administración y Finanzas, de la Superintendencia de
las Instituciones del Sector Bancario en calidad de Encargado.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Sergio Luis Hernández
Ramos, como Director Estadal de la Unidad Territorial Agrícola, del Ministerio
del Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras del estado Sucre, y
como cuentadante y responsable de los fondos de avance o anticipos que le sean
girados a esa Unidad Administradora (Sede Cumaná).

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Edwin Diomar Rueda Yecerra,
como Director Estadal de la Unidad Territorial Agrícola, del Ministerio del
Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras del estado Táchira, y
como cuentadante y responsable de los fondos de avance o anticipos que le sean
girados a esa Unidad Administradora (Sede San Cristóbal).

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano José Antonio Silva Yecerra,
como Director Estadal de la Unidad Territorial Agrícola, del Ministerio del
Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras estado Yaracuy, y como
cuentadante y responsable de los fondos de avance o anticipos que le sean
girados a esa Unidad Administradora (Sede San Felipe).

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Lorenzo Ramón Matheus
González, como Director Estadal de la Unidad Territorial Agrícola, del
Ministerio del Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras del
estado Guárico, y como cuentadante y responsable de los fondos de avance o



anticipos que le sean girados a esa Unidad Administradora (Sede San Juan de los
Morros).

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Gustavo Antonio Luces
Rivas, como Director General de la Oficina de Coordinación de Unidades
Territoriales Agrícolas, del Ministerio del Poder Popular para la Agricultura
Productiva y Tierras.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Pedro Gerardo Nieves, como
Director Estadal de la Unidad Territorial Agrícola, del Ministerio del Poder
Popular para la Agricultura Productiva y Tierras del estado Barinas, y
cuentadante responsable de los fondos de avance o anticipos que le sean girados
a esa Unidad Administradora (Sede Barinas).

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Yoel Edmundo Morales, como
Director Estadal de la Unidad Territorial Agrícola, del Ministerio del Poder
Popular para la Agricultura Productiva y Tierras del estado Lara, y cuentadante
y responsable de los fondos de avance o anticipos que le sean girados a esa
Unidad Administradora (Sede Barquisimeto).

Resolución mediante la cual se ratifican en los cargos de Directores Estadales
de las Unidades Territoriales Agrícolas que en ella se señalan, del Ministerio
del Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras en sus respectivos
estados, a las ciudadanas y ciudadanos que en ella se indican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se confiere la Orden al Mérito en el Trabajo a las
ciudadanas y ciudadanos que en ella se indican, como reconocimiento a su
compromiso, preparación, perseverancia y entereza en el trabajo de quienes se
han mantenido en pie de lucha para garantizar la operatividad de la Contraloría
General de la República Bolivariana de Venezuela.
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